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AQT 

Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, del 
cual se observa que no ha existido gestión por parte de la entidad ejecutante. 
Sírvase proveer.      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

Referencia:  Proceso Ejecutivo Laboral 
Ejecutante:  José Arquímedes Yandi Jaramillo 
Ejecutado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
Radicación:  76001-4105-005-2021-00194-00 

 
Auto interlocutorio N.° 742 

Santiago de Cali, 29 de abril de 2024 
  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a 
pronunciarse en torno al trámite del presente proceso ejecutivo, que ha 
permanecido inactivo por más de seis (6) meses, sin que se hubiere realizado 
gestión alguna para su impulso, como lo es la solicitud de medidas cautelares. 

 
El artículo 30 del CPTSS., contempla la figura de la contumacia 

modificado el artículo 17 de la Ley 712 de 2001, que a la letra reza: 
(…) 
Parágrafo. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.  

 

Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-868 de 2010 indicó: 

 
El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento 
en caso de contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las 
cuales se produce un impulso oficioso del proceso laboral que impide su 
paralización indefinida: (i) la falta de contestación de la demanda; (ii) la ausencia 
injustificada del demandado o de su representante en las audiencias; (iii) la falta 
de comparecencia de las partes, y (iv) la falta de gestión para la notificación de 
la demanda, cuando han transcurrido seis meses después del acto admisorio de 
la misma. En este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si 
transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la 
demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se 
continúe el trámite con la demanda principal únicamente”. 
 

(…) 
 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como 
director del mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia 
con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) 
proceder al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la 
demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los 
trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación del 
empleador demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra investido 
de amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y 
cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre 
conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad 
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La anterior tesis ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia 
mediante Sentencia N.° STL3882 del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve 
(2019). 

En ese sentido, la conducta contumaz implica dejadez, desidia, incuria, 
desinterés en la suerte de determinada actuación, para el caso la actuación 
procesal, en ese entendido, la contumacia dentro de procesos en general, se 
traduce en actos como la falta de notificación del auto admisorio, en la falta de 
contestación de la demanda, la ausencia injustificada del demandado o del 
demandante a las audiencias, la falta de comparecencia de las partes, y en general 
la falta de gestión en la realización de un acto cuyo impulso les corresponde a los 

sujetos procesales. 
 
En el ordenamiento jurídico colombiano con el fin de dar impulso a los 

procesos, se castiga la contumacia con diferentes tipos de sanciones, casi todas de 
índole probatorio, con el fin coaccionar a las partes a que impidan la parálisis de 
los procesos. La no contestación de la demanda y la inasistencia a las audiencias, 
de manera general, hacen que los hechos susceptibles de confesión se den por 
ciertos y los que no sean confesables, se tienen como indicio grave en contra del 
contumaz.  

 
La contumacia tiene especial regulación en materia laboral, pues goza 

de una norma expresa y general que establece las consecuencias que acarrea la 
rebeldía dentro de su procedimiento, con el sólo fin de «combatir la negligencia 
procesal de las partes y evitar la paralización de los procesos, circunstancias que 
inciden de manera definitiva en la efectividad de la justicia.»1  

 
En este sentido, la figura de la contumacia conforme al criterio 

jurisprudencial esbozado es la herramienta idónea, cuando, una vez agotados los 
mecanismos legales con que cuenta el juez para impulsar un proceso, éste 
permanece inactivo a causa de la omisión de la parte que tenía a su cargo adelantar 
las gestiones para que concluyera; de allí que dicha figura, no resulta solamente 
aplicable a los procesos ordinarios, sino de igual forma y con especial énfasis, en 
los ejecutivos, en los que el lograr la materialización de las obligaciones ejecutadas, 
corresponde exclusivamente al demandante, cuando menos, solicitándolas.  

 
Así lo sostuvo el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, a 

través de auto interlocutorio de fecha 4 de mayo de 2016, dentro del proceso 
ejecutivo laboral radicado bajo el N.° 66001-31-05-004-2009-00554-00, en el que 
al resolver una apelación de un auto interlocutorio que decretó el desistimiento 
tácito de un proceso ejecutivo laboral, manifestó que la figura del desistimiento no 
era aplicable a los asuntos laborales, debido a que el juez contaba con la 

herramienta de la contumacia, por lo que si en un proceso ejecutivo el demandante 
no adelantaba las gestiones para recaudar los dineros tendientes a solventar la 
obligación reclamada, el funcionario debía requerir a éste para que cumpliera su 
deber de impulso, y en caso de que fuera renuente se aplicaran los efectos de la 
contumacia. 

 
En tal sentido, aplicando las facultades de juez director del proceso y la 

libertad de formas para la consecución de los fines procesales, se considera que un 
proceso no puede permanecer paralizado de manera indefinida, máxime cuando el 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencia C-868 de 2010. 
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interesado asume una actitud de dejadez frente al desarrollo del mismo y cuando 
se requiere de su impulso para la continuidad. 

 
En el presente caso, tal como se anticipó, observa el juzgado una 

inactividad por parte del ejecutante desde el 28 de junio de 2021, fecha en la cual 
presentó la liquidación del crédito, sin que desde dicha data se hubiere desplegado 
gestión alguna frente al agotamiento de las medidas cautelares. 

 
Tal desidia, no conduce a decisión diferente que ordenar el archivo del 

expediente por haber operado el fenómeno de la contumacia, y dispondrá el 

levantamiento de las medidas cautelares, conforme a los postulados establecidos 
en los artículos 40 y 48 del CPTSS. 
 

Se advierte que, conforme a la jurisprudencia, la parte interesada podrá 
solicitar la reactivación del proceso una vez ejecute las actuaciones procesales que 
son requeridas por el despacho.  

 
Por lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
Primero: Ordenar el archivo del proceso por haber operado el fenómeno 

de la contumacia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
Segundo: Anotar la salida en los libros y registros correspondientes. 

    
Notifíquese, 
 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 60 del día de hoy 30 de abril de 2024. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que obra solicitud de terminación de proceso presentada por la parte 
ejecutante. Pasa para lo pertinente. 

                       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 

Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral  
Ejecutante:  Colfondos SA - Pensiones y Cesantías 
Ejecutado:  Industria Colombiana para la Recreación Empresa 

Unipersonal 

Radicación:   76001-41-05-005-2022-00115-00 
 

Auto interlocutorio N.° 755 
Santiago de Cali, 29 de abril de 2024 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que fue remitida 

una petición, a través de medios electrónicos, al correo institucional del despacho 
j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; la parte activa solicita la terminación del 
presente proceso ejecutivo y el levantamiento de cualquier medida de cautelar que 
haya sido decretada en el trámite respectivo, por pago total de las obligaciones 
contenidas en el auto que libró mandamiento de pago1. 

 
Por tal razón, el despacho accederá a la petición elevada por el (la) 

memorialista, por lo cual se ordenará el respectivo archivo de las diligencias. 
 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

Primero:  Dar por terminado el presente proceso presentado por 
Colfondos SA - Pensiones y Cesantías contra Industria Colombiana Para la 
Recreación Empresa Unipersonal, por las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente auto. 

 
Segundo: Archivar las diligencias en el caso referenciado, ordenando la 

cancelación de su radicación. 
 
Notifíquese, 
 
El juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

                                                 
1 Petición de terminación del proceso. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado N.º 60 del día de hoy 30 de abril de 2024. 
    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que se encuentra pendiente por realizar la audiencia previamente 
señalada. Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:   Oscar Iván Rodríguez Pérez 
Demandado:   Cleaner SA 
Radicación:   76001-4105-005-2024-00074-00 
 

Auto de sustanciación N.° 40 
Santiago de Cali, 29 de abril de 2024 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante 

auto N.° 187 del 9 de febrero de 2024, se señaló el día dos (2) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.), para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS; no obstante, la audiencia 
no será llevada a cabo por motivos de salud del titular del despacho por 
recomendación médica de las especialidades de fonoaudiología y 
otorrinolaringología. Por tanto, la referida diligencia será reprogramada para el día 
seis (6) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 a. 
m.).   
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado N.º 60 del día de hoy 30 de abril de 2024. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que se encuentra pendiente por realizar la audiencia previamente 
señalada. Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:   Mariluz Villegas Lozada 
Demandado:   Servicobro R&G LTDA 
Radicación:   76001-4105-005-2023-00598-00 
 

Auto de sustanciación N.° 39 
Santiago de Cali, 29 de abril de 2024 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante 

auto N.° 28 del 8 de abril de 2024, se señaló el día treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) a las dos de la tarde (2:00 p. m.), para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS; no obstante, la audiencia 
no será llevada a cabo por motivos de salud del titular del despacho por 
recomendación médica de las especialidades de fonoaudiología y 
otorrinolaringología. Por tanto, la referida diligencia será reprogramada para el día 
cinco (5) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las dos de la tarde (2:00 p. m.).   
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.º 60 del día de hoy 30 de abril de 2024. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que se encuentra pendiente por realizar la audiencia previamente 
señalada. Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:   Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
Demandado:   Luis Alejandro Rojas 
Radicación:   76001-4105-005-2023-00399-00 
 

Auto de sustanciación N.° 37 
Santiago de Cali, 29 de abril de 2024 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante 

auto N.° 27 del 8 de abril de 2024, se señaló el día treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.), para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS; no obstante, la audiencia 
no será llevada a cabo por motivos de salud del titular del despacho por 
recomendación médica de las especialidades de fonoaudiología y 
otorrinolaringología. Por tanto, la referida diligencia será reprogramada para el día 
cinco (5) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 a. 
m.).   
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado N.º 60 del día de hoy 30 de abril de 2024. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que se encuentra pendiente por realizar la audiencia previamente 
señalada. Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:   Universidad Autónoma de Occidente 
Demandado:   Entidad Promotora de Salud Famisanar SAS 
Radicación:   76001-4105-005-2024-00011-00 
 

Auto de sustanciación N.° 41 
Santiago de Cali, 29 de abril de 2024 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante 

auto N.° 107 del 26 de enero de 2024, se señaló el día dos (2) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) a las dos de la tarde (2:00 p. m.), para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS; no obstante, no obstante, 
la audiencia no será llevada a cabo por motivos de salud del titular del despacho 
por recomendación médica de las especialidades de fonoaudiología y 
otorrinolaringología. Por tanto, la referida diligencia será reprogramada para el día 
seis (6) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las dos de la tarde (2:00 p. m.).   
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.º 60 del día de hoy 30 de abril de 2024. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CARRERA 10 #12-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO – TORRE A PISO 5 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/113  
WhatsApp: 3135110575 Teléfono: 8986868 ext 1089 

JCBA 

Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que se encuentra pendiente por realizar la audiencia previamente 
señalada. Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral 
Demandante:   Colfondos SA – Pensiones y Cesantías 
Demandado:   CI Zadel SAS 
Radicación:   76001-4105-005-2019-00416-00 
 

Auto de sustanciación N.° 38 
Santiago de Cali, 29 de abril de 2024 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante 

auto N.° 25 del 8 de abril de 2024, se señaló el día treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) a las once de la mañana (11:00 a. m.), para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS; no obstante, no obstante, 
no obstante, la audiencia no será llevada a cabo por motivos de salud del titular 
del despacho por recomendación médica de las especialidades de fonoaudiología y 
otorrinolaringología. Por tanto, la referida diligencia será reprogramada para el día 
cinco (5) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las once de la mañana (11:00 a. 
m.).   
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado N.º 60 del día de hoy 30 de abril de 2024. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/113

	16.AutoTerminaPorContumacia.pdf (p.1-3)
	005-2022-00115 SOLICITA EJECUTANTE - SIN MEDIDAS - SIN DEPOSITO.pdf (p.4)
	Auto Reprograma Aud 005-2024-00074 SALUD JUEZ FONO.pdf (p.5)
	Auto Reprograma Aud 005-2023-00598 SALUD JUEZ FONO.pdf (p.6)
	Auto Reprograma Aud 005-2023-00399 SALUD JUEZ FONO.pdf (p.7)
	Auto Reprograma Aud 005-2024-00011 SALUD JUEZ FONO.pdf (p.8)
	Auto Reprograma Aud 005-2019-00416 SALUD JUEZ FONO.pdf (p.9)



